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Vistos

Certificado de Matrimonio adjunto FOLIO N"
500504605637, presentada por la func¡onaria, Doña: CATHERINE MARCELA
CASTILLO SAÉZ; Decreto N'300 de 25.06.2019 que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde" Ley N'20.764 Artículo 207 bis; "Código del Trabajo", y en
uso de las facultades que me confieren los Arts.'l 2' y 63' de la Ley N' 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- AUTORíCESE a la funcionaria profesora de la
Escuela Artística lsaías Guevara Soto G-692, Doña; Doña: CATHERINE
MARCELA CASTILLO SAÉ2, , para acceder al beneficio de
05 días hábiles de permiso con goce de remuneraciones, por contraer matrimonio,
los cuales serán el día 17-18-19-20 y 2l de abril de 2023.-
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